
 

 

MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 
024-E-2025 

  
Acta de la sesión extraordinaria número veinticuatro, celebrada el veintiocho de 
marzo del dos mil veinticinco, en el salón de sesiones, al ser las nueve horas con 
tres minutos. 
 
MIEMBROS PRESENTES: 
  
José Joaquín Jiménez Madrigal  Olger Trejos Chavarría  
Presidente Municipal Regidor Propietario 
  
Francisco Alexis Trigueros Gómez José Miguel Cubero Abarca 
Regidor Propietario Regidor Suplente 
  
Carlos Alberto Espinoza Lobo Erick Calderón Sánchez 
Regidor Suplente Síndico Suplente 
  

Hannia Alejandra Campos Campos 
Secretaria del Concejo 

  
PRESIDE ESTA SESIÓN: El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, Presidente 
Municipal. 
 
Se da inicio con la siguiente agenda: 

1. Comprobación de Quórum 

- Oración    
2. Aprobación Patente Temporal de Licores a la ADI La Unión, Limoncito 

 
ARTICULO I: Comprobación de Quórum 
 
Se comprueba el quórum entre los presentes, resultando el mismo correcto. 
 
En ausencia de la Regidora Norjelens María Lobo Vargas, el Regidor Miguel Cubero 
Abarca, ocupa el puesto de propietario en esta sesión. 
 
En ausencia de la Regidora Deyanira Hernández Barrantes, el Regidor Carlos Alberto 
Espinoza Lobo, ocupa el puesto de propietario en esta sesión. 
 
 

✓ Oración  
 
Se hace una reflexión por parte del Regidor José Miguel Cubero Abarca. 
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ARTICULO II: Aprobación Licencia de Licores a la ADI La Unión, 
Limoncito 
 

1) Nota de la Licda. Milena Calvo Arguedas, Unidad de Administración 
Tributaria, remitiendo la solicitud de remitiendo solicitud de permiso Nº 
022/2025 de una Licencia Temporal de Licores, la cual cumple con todos los 
requisitos. 

 
SE ACUERDA: Aprobar la licencia temporal de licores a la Asociación de Desarrollo 
Integral de La Unión de Limoncito, para realizar actividad el día 28, 29 y 30 de 
marzo del 2025, con un horario de 10:00 a.m. hasta las 12:00 m. n.  
 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime. 
 
Finaliza la sesión al ser las nueve horas con siete minutos. 

 
 

José Joaquín Jiménez Madrigal   

 
 

Hannia Alejandra Campos Campos  
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL CONCEJO  

 
 


